
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA de ANDRÉS GOUFFRAY NIETO 

contra EDIFICIO AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CENTRO RESIDENCIAL 

EL CASTILLO TORRE NÚMERO TRES (3) PH. 

Radicado: 110013103 009 2021 00169 00. 

Ingresó: 10/03/2022. 

Ingreso al despacho virtualmente: 11/05/2023 

 

Mediante auto del 27 de abril de 20231, la Sala Sexta Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá decidió confirmar el auto de 9 de 

marzo de 2023, mediante el cual el despacho denegó la solicitud de 

exhibición de documentos que el demandante elevó. En atención a lo anterior, 

el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

NOTIFIQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

ecmo 

                                                           
1 Documento 05 “auto confirma” carpeta 02 Tribunal 
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